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1. DATOS DEL SOLICITANTE: 
Persona o entidad/des solicitantes:      . 

NIF, número:      . 

Representante autorizado:      . 

NIF, número:      . 

Cargo:      . 

Dirección:       . 

Población:      . 

Código postal:      . 

Teléfono:      . 

Fax:      . 

Correo electrónico:       . 

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIONES.  (Indíquela si es diferente a los datos del solicitante):

Nombre de la persona o entidad destinataria de la correspondencia:      . 

NIF, número:      . 

Dirección:       . 

Población:      . 

Código postal:      . 

Teléfono:      . 

Fax:      . 

Correo electrónico:       . 

EXPONE: 

Que vista la Orden de 14 de diciembre de 2010, del Consejero de Industria, Comercio y Turismo, por 
la que se convoca el concurso para la priorización y autorización de instalaciones de producción de 
energía eléctrica, a partir de la energía eólica, en la zona eléctrica denominada “D” en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cumpliendo los requisitos exigidos, y con la expresa conformidad de los 
términos de la citada convocatoria, 
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SOLICITA: 

La participación en el concurso de priorización, al amparo de la citada Orden de convocatoria, de la 
siguiente instalación de producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica, 

Nombre de la instalación:         

Datos de emplazamiento de la Instalación: 
Municipio/s:          
Comarca/s:         
Provincia/s:          

Modalidad de instalación eólica y potencia bruta: 

      Modalidad: Potencia (MW): 
Parque eólico:                
Instalación eólica de interés especial:             
Instalación eólica singular. 

Miniparque eólico:               
Parque I+D:                
Repotenciación:               
Ampliación de parque eólico:              

En                    ,       de                     de                . 

Firma y sello (original) 

                                                            D./ Dª.      
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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 

• Junto a esta solicitud, según se establece en el Anexo I, apartado segundo, punto 2. a), se aporta la 
siguiente documentación: 

1. La modalidad de instalación eólica: Parque Eólico, Instalación Eólica de Interés Especial o 
Instalación Eólica Singular, indicando a su vez, si es Miniparque eólico, Parque I+D, 
Repotenciación o Ampliación de parque eólico. 

2. Municipio o municipios en los que se pretende realizar la instalación de aprovechamiento eólico.  
3. Superficie afectada, con indicación de sus coordenadas geográficas UTM, con indicación del huso 

utilizado, que definen la poligonal que delimita dicha superficie. Deberá presentarse 
representación de las mismas sobre cartografía oficial. Se deberá adjuntar un fichero en formato 
.shp, de tipo “polígono”, con el perímetro de la extensión del parque. Asimismo, se deberá adjuntar 
un fichero formato .shp de tipo “puntos”, con la posición de los aerogeneradores. Para ambos 
ficheros se deberá utilizar un único sistema de referencia, pudiendo ser: ETRS89, UTM huso 30, 
identificando el sistema de referencia utilizado con el correspondiente difiero PRJ. 

4. Descripción de la línea y demás infraestructuras eléctricas necesarias para la evacuación, 
incluyendo la tensión, longitud, emplazamientos, superficies afectadas y sus características. Su 
representación en cartografía oficial. 

5. Potencia bruta que globalmente se pretende instalar.  
6. Producciones previstas en función de las potencias indicadas y tiempos de utilización previstos. El 

procedimiento de toma de datos para la evaluación del potencial eólico se realizará mediante las 
mediciones efectuadas o un estudio de modelización.

7. Justificación de cumplimiento de los requisitos de la modalidad de instalación eólica. Para 
Instalaciones Eólicas de Interés Especial, copia de la solicitud para declararse incluida en este tipo 
de instalaciones y, en su caso, certificado del Gobierno de Aragón. Para Parques de I+D, una 
memoria explicativa del proyecto y los objetivos técnicos y energéticos de la investigación. 

8. La inclusión de la instalación eólica en un Plan Eólico Estratégico.   

Se podrá presentar además, junto con la solicitud, una memoria-resumen que contenga cualquier otra 
información adicional que se considere oportuna. 

• Junto a esta solicitud, según se establece en el Anexo I, apartado segundo, punto 2., b), c) y d), se 
aporta la siguiente documentación: 

b) Documentación justificativa de la capacidad técnica y financiera del solicitante para la ejecución del 
Parque Eólico, Instalación Eólica de Interés Especial o Instalación Eólica singular. 

c) Resguardo acreditativo de la presentación de la fianza provisional en concepto de presentación al 
concurso de priorización según se establece en el apartado 5 del Decreto 124/2010 y otros. 

d) Memoria justificativa de la adecuación y el cumplimiento de los criterios de valoración establecidos 
en el concurso. Se aportarán cuantos documentos acreditativos se estimen oportunos para su 
justificación. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Tramitación de títulos habilitantes en 
materia de energía” cuya finalidad es la recogida de datos de carácter personal en relación con los procedimientos 
administrativos relativos al otorgamiento de títulos habilitantes, así como la inscripción en los registros oportunos 
en materia energética. El Órgano responsable del fichero es la Dirección General de Energía y Minas y la 
dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
mismo es Pso. María Agustín, 36, Edif. Pignatelli, 50004 Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal. 
GOBIERNO DE ARAGÓN.   
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO.   
DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y MINAS.  Pso. María Agustín, 36, ZARAGOZA 


